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PsiCIO DI IRSBBCIOR

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
Qprrespondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se Insertarán

aéión el día

Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios d® Se suscribe en la4nte 
Atrica :.U]etos a la legislación peninsular, a los veinte días de su prónjulgación. cobro de la suscripciot 
SI en el as no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promijlgi 

rn que termina la inserción de la Ley en el «Bolktin dkl E^ado»

írvenefión la Excelentísima Diputación Provincial. El 
suscripción es adelantado; por tanto; sólo se atéúfcán las suscrip

ciones que vengan acompa^das de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio^de libranza delTesoro, Gíro Postal o letra de fácil c’obro

Cuerpo- Nacional de Inge 
nieros de Montes

—--- o-----
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Distrito P'orestai de Logroño
CICULAR

Ctfmpliendojo dispuesto en el 
Real Llecreto He 18 de octubre de 
1925, se hará en el presenté año 
un reparto de todas las plantas 
disponibles del Vivero Central a 
cargo de esta Jefatura cuyos nú
meros y especie figuran, a conti-
nuación:
Chopo lombardo.

Id. Canadiense
Arce
Acacias

23.188'
10.000

449
400
130Alaiiio íylanco

A fin de que los Ayuntamien
tos puedan cumplir lo prevenido ! 
en la Real Orden de la Presiden- ! 
cía 'del Director Militar de 29 ¡ 
de'abril de 1924 que dispone la ’ 
práctica de una plantación mí
nima anual de 100 árboles, sus 

’ peticiones tendrán preferencia 
sobre las de los particulares y en
tre los Ayuntamientos la tendrán 
aquellos que dispongan de pre 
dios terrenos para lograr el mejor 
éxito de las repoblaciones y tam
bién los que acrediten haber cui
dado con especial atención las 
plantaciones de años anteriores.

El reparto de las plantas se 
ajustará a las siguientes condi
ciones:

1 .*^ Las peticiones deberán di
rigirse por conducto de este Dis
trito a la Jefatura del Servicio 
Central de Repoblaciones en ins
tancia debidamente reintegradas 
antíís del día 30 de octubre expre- 
sándoie claramente * en ellas ■ el 
número, especie y destino de las 
planta.s que se solicitan. Las que 
reciban en fecha posterior sólo 
se atenderán en el caso de haber 
plantas sobrantes,

2*.^ Las plantas se. cederán , 
gratuitamente procurando que el- 
beneficio de esta cesión alcance ' 
el mayor número posible de pe ■ 
ticionaríos y dando las preferen
cias que se han citado.

3,* Las plantas se entregarán ■ 
en el X’ivero a la presentación de 
la orden de concesión siendo de 
cuenta del concesionario los gas- , 
tos de embalaje y transporte que l 
entregarán al guarda del Vivero 
al retirar las plantas. ।

4 .^ No podi án enajenarse ni 
permutaise kxs plantas concedi
das ni variarse el destino señala
do en la petición El incumpli
miento de cstps requisitos será 
castigado con arreglo al Real de
creto citado con una multa igual ¡ 
al triple del valor dé las plantas j 
concedidas. i

> 5.® Una vez practicado el re
parto de plantas se comunicará 
por esta Jefatura a los peticiona- ( 
rios el número y especies de las 

que se le han concedido dándo
se un plazo que se expresará para 

^qut puedan recogerlas del Vive
ro y entendiéndose que de no ha
cerlo así-renuncian a la conce
sión pudiendo en su consecuencia 
ser’concedidas por esta Jefatura a 
otro peticionario que hubiese.

6..* Ant< s de transcurrido un 
año de la fecha del donativo de 
plantas los concesionarios debe
rán dar cuenta a esta Jefatura de 
los resultados obtenidos.

Para el mejor emplép de las 
plantas conocidas esta Jefatura 
facilitará cuantos datos lès sean 
interesados y resolverá chantas 
consultas se le hagan verbales o 
por escrito Pero debe desde aho- 
ra anticiparse al sentar algunas 
prácticas viciosas observadas en 
plantaciones de años anteriore.s y 
otras de que ha tenido conoci
miento;

1 .® Debe prescribiese en abso
luto la costumbre, afortunada
mente en esta provincia poco 
arraigada de cortar las raíces de 

, las plantas y uülüando estas co
mo estacas introduciéndola en la 
tierra en hueco abierto con ba
rra de hierro

■La planta debe utilizarse 'con 
todas sus raíces (salvo las rotas o 
dañadas en el arranque y trans- I 
porte) y colocarse en hoyo cuba
do en la tierra con alguna antici ' 
pación y de dimensiones que de
penderán del tamaño de aquella 
p^ro que por lo menos deben ser
las necesarias para que todas las ; , .
raíces en sus proporciones natu- j cuatro de octubre próxi-
rales se encuentren dentro de la i líií’ pnce horas y se previe-
tierra removida. i licitadores que podran

2 .^ También se obs,erva la 
costumbre de encerrar las plan
tas o profundidad mayor de la 
conveniente. Una vez asentada 
la tierra removida de la hoya la 
planta debe quedar enteti^ida 

'hasta la misma altura 'én que lo 
estuvo en el Vivero altura que 
se aprecia a primera vista.

3 .* Hay en esta provincia nu- 
merosa.s plantaciones de chopo 
en que las plantas distan unas de 
otras poco más de un metro. Es 
un grave error que en ello se 
aprovecha mejor el terreno pues 
en esas condicionales las plantas 
no pueden desarrollarse por falta 
de suelo y de aire.

Excepción, hecha de los pinos, 
para todás las demás especies 
objeto de este reparto las plan
tas deben colocarse a distancias 
por lo menos de cuatro metros 
entre una y otra.

Logroño, 16 de agosto de 1941.

El Ingeniero Jefe

/osé Satas a r

IMP. PROVlNClzM.

Administración de 
Justicia

1281
D. Aniceto Virumbrales Cam

po, Juez Municipal en funciones 
de juez de Primera Instancia de 
esta Ciudad de Haro y su parti
do.

Por el presente edicto se hace 
saber: Que en este Juzgado se si
guen diligencias de juicio ordina
rio declarativo de menor cuantía 
a instancia de D^. Emilia Fer
nández Alonso, contra D^. Rosa-’ 
rio Fernández Alonso y otros, 
sobre disolución de comunidad y 
venta de una casa proís divido, 
én cu5^as actuaciones, se saca a 
pública subasta por, término de 
veinte días y precio de siete mil 
pesetas, la siguiente finca; '

“ 9 Una casa,'existente en es
ta Ciudad de Haro, en la Calle 
de San Bartolomé, distinguida 
Con el número quince, que mide 
una superficie de setecientos 
veinticinco piés, tiene Tin patio 
unido a la misma de trescientos 
setenta y siete piés también su
perficiales V limita por la dere
cha entrando con otra de los he-, 
rederos de DL Manuela .Gutié- 

I rrez, a la izquierda con otra de 
Paula Puellos, y a su espalda, 
con la bajada al Remolino “.

Dicha subasta tendrá lugar en 
*la Sala Audencia de este Juzgado

ser extraños a los litigentes eco 
dueños; que los Títulos de-pro
piedad de la finca queden de ma- 
nifie.sto en la Secretaría de ,e.ste 
Juzgado; que el tipo para la su
basta, es el que antes queda se
ñalado 5' qué para tomar parte 
en ella, deberán Los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, el diez por cien
to del tipo de subastíi y acreditar 
su personalidad a medio de cédu 
la.

Dado en 11 aro a veinte de agos
to de 1.941, - 

El juez Municipal, 
REQUISITORIA 

12ó0*
Diez Lanes, Iplián, natural y

vecino de Calahorra (Logroño) ÿ 
.Menéndez Palacios, Cándido, na
tural y vecino de Barruelo de 
Santulíán (Palencia) cuyo actual 
oaradero se ignora, comparece
rán ante esté Juzgado de Instruc-, 
ción de Estella dentro del térmi
no de diez días para ser indaga
dos y reducidos a prisión decre
tada en sumario 89 41 que se si
gue sobre hurto, bajo apercibi
mientos de que de no compare- 
.cér les parará el perjuicio a que 
haya lugar y se les declarará en 
rebeldía.

Se interesa de la policía judi“ 
cial la busca y captura de los re- 
quisitoriados y su conducción a 
la cárcel de este partido.

EstelU, 21 de agosto de 1941.
F1 Secretario Judicial

Gobierno Civil de lo 
provincia .

----- o-----

Suprimida a partir de la fecha, 
por orden de la Superioridad la 
Secretaría de Orden Público, 
todos cuantos servicios afecta
ban a la misrña queda reintegra
dos a la Secretaría general del 
Gobierno Çivil,

Lo que se hace público para 
debido conocimiento y efectos. 

Logroño, 2 de septiembre 1941
El Gobernador Civil

Servicio de Abastecimientos

Prohibición de la salida para 
ftícra de la provincia de toda 

filase de paja de cereales
A partir de esta fecha^ queda 

i prohibida la salida para fuera de 
la provincia, de toda clase de pa
ja de cereales.

Ordenado a ia Guardia Civil y 
demás .Agentes dependientes de 
mi Autoridad, la vigilancia más 
estrecha con el fin de evitar la 
salida de la misma, dándome 
cuenta de cuantas infracciones - 
se cometan.

Lo que se hace público pai^ 
general conocimiento y efectos.' 

I Logroño, 31 de agosto de 1941

Servicio Provincial de Ganade 
ría

Estando en todo vigor el Re
glamento de Tratamiento sanita
rio, donde se dispone que los ga
naderos darán cuenta mensual
mente de las altas y bajas* que 
tengan en sus ganados, datos 
que el Inspector MupRTpal Ve
terinario precisa anotarlos en la 
cartilla.sanitaria correspondien
te, y siendo estos datos impres
cindibles para las estadísticas 
mensuale.s y reparto de piensos; 
por esta circular se hace saber a 
todos- los ganaderos o poseedo
res de animales, esta obligación 
mensual de dar parte al 'veteri
nario para que éste anote erí su 
cartilla sanitaria, las altas y ba
jas habidas en su ganado, o qne 
no ha su/rido cambio; advir
tiéndose, que a los que así no lo 
hagan además de incurrir en fal
ta, podrá negárseles los piensos 
para su ganado.

Lo qué se hace público para 
general c'onocirñiento.

Logroño, 2 de septiembre 1941
El Gobernador Civil ' 

fesiís Cagigat Gutiérrez
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Jefatura Provincial de In
dustria

1248
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro- 
movidoirpor D. Manuel Pascual 
Salcedo en solicitud da autoriza- 
c ión para ampliai su industria de 
aserrar maderas instalada en Lo
groño comprendida en el grupo 
1 ? apartado b) de la clasificación 
establecida en la Orden Ministe
rial de 12 de Septiembre de 1939.

. Esta Delegación de Industria 
ha resuelto autorizar a D. Ma
nuel Pascual Salcedo para am
pliar su industria de aserrar ma
deras establecida en 'Logroño a 
la construcción de ebanistéría 
ampliando la maquinariaexisten- 
t3 con la instalación de un tupi, 
una universal, una fijadora de 
plato y un barr-eno automático, 
conforme al detelle que obra en 
el expediente y condiciones ge- , 
nerales fijadas en la norma 11 de 
la citada Orden 5^ a la especial de 
la puesta en marcha que deberá 
efectuarse en el plázo máximo de 
tres meses contados a partir de 
la fecha de publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia, pasado el cual 
sin realizarlo se considerará anu
lada la presente autorización. 

Dios guarde a Vd. muchos 
años.

Logroño 19 de Agosto de 1941.
El Ingeniero-Jefe «

, 1249
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro-, 
movido por los Sres. Dominguez 
y Saez S E. C. de Logi oño, en 
solicitud de autorización .para 
instalar una industria de fabrica
ción mecánica de alpargatas 
comprendida en el grupo 1apar
tado b} de Ja' cla^cación esta- 
Mecida en laOrden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939, y de 
acuerdo con el informe del Sindi
cato Nacional Textil esta Delega
ción de Industria hajresuelto au
torizar a|los Sres. Dominguez y 
Saez en Logroño oara instalar la 
industria solicitada conarreglo a 
las características ^i^lementos de 
fabricación que figuran en el ex
pediente y condiciones generales 
fijadas en la norma 11 de la cita-, 
da orden y demás primeras ma
terias nacionales cuyo suminis
tro pueda conseguir normalmen
te prescindiendo por la escasez 
que existe de la fibra del yute y 
que la puesta en marcha 'ha de 
efectuarse en el plazo máximo 
de tres meses contados a partir 
de la fecha de la publicación de 
esta resolución en el Boleti.\ 
OficiAL de la provincia, pasado 
el cual sin realizarlo-se Consi
derará anulada presente autori
zación.

Dios guarde a Vd. muchos 
años. / ~ 

Logroño 19 de Agosto 1941.
-El Ingeniero jefe

■ . • 4245
Cumplidos los trámites ‘regla
mentarios 0*0 el expediente pro
movido por D. Cirilo Ereño Sa
lazar para instalar una industria j 
de aserrar maderas, en Ortigosa 1 
de Cameros (Logroño) compren i 
dida en el grupo-1apartado b) 
de la clasificación establecida en ; 
laOiden Ministerial de 12 de ■ 
septiembre de 1939. í

Esta Delegación de Industria 
ha resuelto:

Autorizar a D. Cirilo Ereño 
Salazar vecino de Bilbao, para 
instalar en Ortigosa de Cameros 
la industria de aserrar madera 
solicitada a base de la instala” 
ción de tres sierras de cinta con 
volantes de 1'10 metros y otras 
complementarias que son una 
circular; una de tronzar y máqui
na para afilar y soldadura de cin
tas de acuerdo todo ello con los 
datos qu^ figuran en el expedien
te, autorización que se concede 
con arreglo a las tundiciones 
generales fijadas en la norma 11, 
de la citada Orden y a la espe-, 
cial de que la puesta en marcha 
deberá efectuarse en el plazo 
máximo de 4 meses coníádos á 
partir de la fecha de la publica
ción de esta resolución en el Bo
letín Oficial de la Provincia, 
pasado el cual sin r<.afizarla se 
considerará anulada esta autori
zación.

Dios guarde a Vd. muchos 
año&‘.

Logroño 18 de Agosto de 1941.
X El Ingeniero Jefe

1'244
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente pro
movido por la Sociedad Anóni
ma Ulecia de Logroño, para ins
talar en su fábrica deSconservas 
de es esta ciudad un aparato des- 
calcarizador, un polipastro eléc
trico, una máquina pestañadora 
cerradora automática, una riza- 
dora de tapas y una picadora de 
frutas y carne, esta Delegación 
de Industria ateniéndose al crite
rio de la Superioridad sobre el 
particular 5’ en’atención a las ac-- 
tuales circunstancia, ha resuelto 
autorizar la instalación de la re
ferida maquinaria, si bién a los 
efecto? de no concederse de mo
mento una ampliación de su in
dustria, condicionada la autori
zación de la pestañadora cerra- 
dqra automática al precintado de 
la.s pestañadoras y cerradoras an
ti guas. a que se reemplaza en us 
trabajo.

El plazo de instalación y pues
ta en marcha de la referida ma
quinaria será de 2 meses a con 
tar de la notificación de la pre
sante autorización, debiendo te
nerse en cuenta que.no estimán
dose esta cómo aumento o a'm- ' 
pliaoión de su industria, no, lleva 
consigo derecho alguno pára au
mento de cupos-de primeras ma- 
terias-que tenga asignada la re
ferida industria.

Dios gurde a Vd muchos, 
años.

Logroño 18 de agosto dé 1941- 
. El Ingeniero-jefe

JEFATURA DE AGUASDE 
LA CUENCA DEL EBRD

--- o--- :
ORDEN

755
Para liné.s estadísticos y al ob

jeto de organizar-y legalizar, en 
su caso, lor regadíos en'toda la 
Cuenca de río Ebro, las Comuni
dades de regentes, Sindicatos de 
Riegos, juntas de Regantes, Her
mandades u otros organismos 
análogos que rijan.o administren 
regadíos, remitirán a la jefatura ' 
de Agua.s de la Confederación • 
Hidrográfica del Ebro - General ' 
.\l0l4 n.’^ 28 (Zaragoza), lo.s datos i 
y documentos siguientes:. I

Anuncio:; Oficialei 
. - --- o-----

. - - ANUNCIO
1237

Con arreglo a la Ley de 25 de 
♦agosto de 1939, y Ordenes de 30' 
de octubre del mismo año y 1() 

’ de agosto de 1940. la Corpora- 
ci(2U de esta villa de Berga.sa, sa
ca a concurso oposición por per
sonal Ex-Combatiente; las plazas 
que a continuación se expresan 
y sueldo que en, el mismo se es
pecifica, a saber:

Dos plazas de Guardas munici- 
palesbalternativos, con él sueldo 
anual para cada uno de ellos se
tecientas treinta pts. -(730).. Una 
plaza de Alguíicil municipal, con 
el haber anual de doscientas pts, 
(200; Otra de, Voz Pública, con 
el haber anual de • sesenta pLs 
(60). Una de-Depositario de b'on- 
do.s municipal, con el haber de 
trescientas pts. (300). ( )tra de 
Entenaidor, con el haber anual 
de cien ptá, (KX)). Otra de encar
gado de regir el Reloj Público-y 
su conservación^ con el haber 
anual de cien ptíA-^pOO}.

Dichas plazas han dé ser adju
dicadas, por personal Ex-Com ba
tiente, Mutilados-, Ex’Comba- 
tientes y Ex Cautivos,

1 .^. El 20 por ciento serán re
servadas para Caballeros Mutila
dos de Guerra,

2 .'3 El 20 por ciento siguien
te para (Oficiales Provisionales o 
de Complemento que liayan al- 1 
canzado por lo menos la ,Meda- 1 
Ha de la Campaña o re unan las ' 

’condiciones, que para su obsten- 1 
ción.se,precisa. Otro 20|por cien- i

Los organismo^ que estén le
galmente constituidos,'un ejem
plar de sus Ordenanzas y Regla
mentos con indicación de la/ or
den de aprobación y autoridad 
que la otorgó.

Aquellos t uya constitución no 
estuviera legalizada o se rigiera 
para la administracción de sus 
regadíos por Reglamentos provi
sionales o Concordias antiguas 
deberán remitir una copia de es 
tos documentos autorizada por 
sus Presidentes respectivos.

Tanto unos como otros expre
sarán al mismo tiempo el núme
ro de hectáreas que riegan en la 
actualidad y número de regantes 
que constituyan los organismos.

Deberá indicar también su opi
nión respecto a la conveniencia 
de establecer. Sindicato? Cen
trales de varios organismos o 
que deriven aguas de la misma 
corriente o procedencia.

Los Alcaldes de los respecti
vos térrninos municipales en que 
estén domiciliados dichos orga
nismos o Entidades notificarán.a 
esto la presente Orden, remitien
do a la expresada ' Jefatura den 
tro del plazo de 8 días a partir 
déla fecha-de su publicación 
en ePB O. de la provincia el 
comprobante de haberlo así cum
plimentado y relación de las En- 
tiddattes notificadas y fecha ■ de 

,su notificación, debiendo remitir 
aqúeilo.s los datos que se indican 
anteriormente en el plazo de 15 
días a partir de la techa de la no
tificación, ateniéndose tanto es
tos como los- alcaldes, -a las san
ciones a que hubiera lugar en ca
so de incumplimiento de lo que 
se ordena.

Zaragoza 8 de mayo de 1941.
El Ingeniero Jefe de Aguas 

C. Montalvo

to para-los restantes Ex-Comba- 
tientes que cumplan el mismo 
requisito que los anteriores. El 
10 por ciento para lo^ Ex-Caúti-; 
A^s por la causa Nacional, que 
hayan luchado con las armas por 
las mismas. Otro 10 por ciento a 
los huérfanos y otras personas 
económicas de las víctimas‘Na
cionales. El 2() por ciento restan-' ’ 
te quedará para oposición o con
curso no restringido.

Para tomar parte en el mismo, 
presentarán las solicitudes a es* 
ta Alcaldía, dentro de los quince 
días,.de la publicación .de ‘este 
anuncio en el Boletín Oficial dé 
la provincia, acompftada de los - 
documentos que acrediten, sus 
preferencia!', y serán adjudica
das a los que mejores méritos se 
le alcancen, de entre los enume
rados anteriormente. Cuyos mé
ritos y demás serán examinados, 
por un 'fribunal * que para tal 
efecto, sp constituirá

Bergasa 16 de agosto de 1941.
El xAlcalde , 
• EDICTO

943
De acuerdo con la orden xlel 

, Ministerio de la Gobernación de 
fecha 30 de -octubre de 1939 y de
más disposiciones vigentes, este 
Ayuntamiento de Medrano saca 
a concurso para su previsión en 
propiedad la plaza de Guarda 
Municipal, con el sueldo anual 
de 2EX) pts y con derecho al im
porte de ley tercera.s de las de
nuncias que él mismo presente,' 
y sean sancionadas por esta Al
caldía; cuya plaza será cubierta 
con arreglo las disposiciones 
anteriormente citadas.

Para^opUj al concurso será ne
cesario solicitarlo en instancia, 
á la que acompañarán dentro de 
quince días háb’les siguientes 
desde la inserción de este edicto 
en el'BoLETíxN Oficial de la pro- . 
vincia, la partida de Nacimiento, 
certificación de carecer çje ante
cedentes jíenales, y certificado 
de conducta moral y politic?,ex
pedido por la Alcaldía de su'res- 
pcctiva residencia, hacienda 
constar en la misma su adhesión 

*al Glorioso xMovimiento Nacio- 
al Patriótico.
.Medrano'y junio d*e. 1941

Id Alcalde
ANUNCIO . 1236 

Formado por este Ayuntamien
to el royecto-ordinario para el 
ejercicio del año 1942,queda ex
puesto en la Secretaría Municipal 
de esta Vfilla por término de 8 
días, lo cual se anuncian en cum
plimiento y a I0.S efectos del ar
tículo 5®.. del R. D. de 23 de 
Agosto 1924.

Villaverde 16 de Agosto 1.941.
El /Ucaldé, 

liDÍCTO ■ 1240 •
En curaplimienco de lo que 

preceptúa el artículo 126 del RC’ 
glamento de Hacienda .Municipal 
de 23 de agosto de 1.924, se hace 

-público, que. desde gsta fecha ? 
quedan e.xpuesta.? en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
plazo de 15 días, las cuentas mu
nicipales éorrespondiéntes al 
ejércicio de 1.940 con sus justifi
cantes, a fin de que los hábitan- 
'te.s de este término municipal 
puedan formulai* por escrito du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días a contar 
desde su términó los reparos y 

. observaciones que estimen perti
nentes.

Canilles de la Sierra, a 14 de 
Agosto de J.941.

Id Alcalde,
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